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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 

General de Bienes Nacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Guillermo Aréchiga Santamaría. 

4. Grupo Parlamentario del Partido 

Político al que pertenece. 
MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados. 
28 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, y 

de Gobernación y Población, con opinión de Infraestructura. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que los organismos constitucionales autónomos, así como los gobiernos de las Entidades Federativas, en sus distintos poderes 

constituidos, y los gobiernos municipales, realizarán las modificaciones necesarias a los inmuebles que ocupen o estén bajo su 

custodia para limitar su impacto ambiental. Estas modificaciones deberán incluir medidas que permitan optimizar la generación y 

consumo de energía; un sistema de captación pluvial y reúso de líquidos; y un sistema de disminución y manejo de residuos, entre 

otros, en función a la viabilidad técnica y financiera de la autoridad que corresponda. Asimismo, adicionar que en la planeación de 

las obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas se deberá minimizar el impacto ambiental de las obras y del eventual 

funcionamiento del inmueble, incluyendo medidas que permitan generar energía de fuentes renovables y disminuyan y hagan más 

eficiente su consumo; un sistema de captación pluvial y reúso de líquidos; y un sistema de disminución y manejo de residuos. 

 

No. Expediente: 0666-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 

de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, y General de Bienes Nacionales, se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 

27, párrafos 4º, 5º y 8º ; 42, fracción IV, 132 y 134, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la perspectiva 

de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a 

modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 10.- Las Legislaturas de las entidades federativas, 

con arreglo a sus respectivas Constituciones, expedirán las 

disposiciones legales que sean necesarias para regular las 

materias de su competencia previstas en esta Ley. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

ARTÍCULO 17 TER.- Las dependencias de la Administración 

Pública Federal, el Poder Legislativo Federal y el Poder Judicial 

de la Federación, instalarán en los inmuebles a su cargo, un 

sistema de captación de agua pluvial, debiendo atender los 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS, Y LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES 

 

Primero. Se adiciona un párrafo al artículo 10 y se reforma el 

artículo 17 Ter de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 10. ... 

 

 

 

 

Los organismos constitucionalmente autónomos emitirán los 

lineamientos conducentes, conforme a sus facultades y 

atribuciones de ley, para cumplir las previsiones de la 

presente ley. 

 

Artículo 17 Ter. Las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, el Poder Legislativo federal, el 

Poder Judicial de la federación, los organismos 

constitucionales autónomos, así como los gobiernos de las 
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requerimientos de la zona geográfica en que se encuentren y la 

posibilidad física, técnica y financiera que resulte conveniente 

para cada caso. Esta se utilizará en los baños, las labores de 

limpieza de pisos y ventanas, el riego de jardines y árboles de 

ornato. 

 

 

 

 

 

 

La instalación del sistema de captación de agua pluvial en 

aquellos inmuebles a cargo de las dependencias de la 

Administración Pública Federal, el Poder Legislativo Federal y 

el Poder Judicial de la Federación, declarados monumentos 

artísticos e históricos en términos de lo dispuesto por la Ley 

Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos se llevará a cabo bajo la rigurosa supervisión de 

expertos del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del 

Instituto Nacional de Bellas Artes, según corresponda, con objeto 

de evitar afectaciones a dichos inmuebles. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, por agua 

pluvial se entiende aquella que proviene de la lluvia, el granizo y 

la nieve. 

 

Entidades Federativas, en sus distintos poderes constituidos, 

y los gobiernos municipales, realizarán las modificaciones 

necesarias a los inmuebles que ocupen o estén bajo su 

custodia para limitar su impacto ambiental. Estas 

modificaciones deberán incluir medidas que permitan 

optimizar la generación y consumo de energía; un sistema de 

captación pluvial y reúso de líquidos; y un sistema de 

disminución y manejo de residuos, entre otros, en función a 

la viabilidad técnica y financiera de la autoridad que 

corresponda. 

 

Las modificaciones en inmuebles declarados monumentos 

artísticos o históricos se llevarán a cabo bajo la rigurosa 

supervisión y lineamientos establecidos por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia o del Instituto Nacional de 

Bellas Artes, según corresponda, con objeto de evitar 

afectaciones a dichos inmuebles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

Segundo. Se adiciona la fracción IV al artículo 17 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 

quedar en los siguientes términos: 
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Artículo 17. En la planeación de las obras públicas y de los 

servicios relacionados con las mismas que pretendan realizar los 

sujetos a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 1 de esta 

Ley, deberán ajustarse a: 

 

I. … 

 

II. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y 

de los programas sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales que correspondan, así como a las previsiones 

contenidas en sus programas anuales, y 

 

III. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación o, en su caso, al 

presupuesto destinado a las contrataciones que los fideicomisos 

públicos no considerados entidades paraestatales prevean para el 

ejercicio correspondiente. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 17. ... 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo 

y de los programas sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales que correspondan, así como a las previsiones 

contenidas en sus programas anuales; 

 

III. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación o, en su caso, al 

presupuesto destinado a las contrataciones que los fideicomisos 

públicos no considerados entidades paraestatales prevean para el 

ejercicio correspondiente; y 

 

IV. Minimizar el impacto ambiental de las obras y del 

eventual funcionamiento del inmueble, incluyendo medidas 

que permitan generar energía de fuentes renovables y 

disminuyan y hagan más eficiente su consumo; un sistema de 

captación pluvial y reúso de líquidos; y un sistema de 

disminución y manejo de residuos. 

 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

 

 

ARTÍCULO 29.- Corresponden a la Secretaría, además de las 

atribuciones que le confiere el artículo anterior, las siguientes: 

Tercero. Se reforma el artículo 29 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 29. ... 
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I. a XX. … 

 

XXI.- Fijar la política de la Administración Pública Federal en 

materia de arrendamiento de inmuebles, cuando la Federación o 

las entidades tengan el carácter de arrendatarias, y 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

XXII.- Las demás que le confieran esta Ley u otras disposiciones 

aplicables. 

 

I. a XX. ... 

 

XXI. Fijar la política de la administración pública federal en 

materia de arrendamiento de inmuebles, cuando la federación o 

las entidades tengan el carácter de arrendatarias; 

 

XXII. Emitir las normas técnicas necesarias para garantizar 

la disminución del impacto ambiental del uso de los 

inmuebles, considerando, al menos, medidas que permitan 

generar energía de fuentes renovables y disminuyan y hagan 

más eficiente su consumo; un sistema de captación pluvial y 

reúso de líquidos; y un sistema de disminución y manejo de 

residuos; y 

 

XXIII. Las demás que le confieran esta Ley u otras 

disposiciones aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las autoridades responsables de los inmuebles 

públicos o de uso público deberán identificar cuáles son sujetos 

a mejoras en su sustentabilidad, en términos del artículo 17 Ter 

de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, en un plazo no mayor a un año, contando con un plazo 

idéntico para realizar las mismas, esto último en función a la 

viabilidad técnica y financiera. 

Jesús Franco 


